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Bogotá D.C., 2 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo para ala efectividad de la garantía real 
Auto corrige mandamiento. 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00456-00 
 
1. El apoderado de la parte actora solicitó la corrección del 
numeral “PRIMERO” del mandamiento de pago adiado 12 de julio 
de 2022, que a su vez fue corregido y adicionado mediante 
proveídos del 23 de agosto y 28 de septiembre de 2022, por 
consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 286 
del C.G.P. se accede a la corrección solicitada, en el sentido de 
indicar que el nombre correcto del codemandado es GIOVANNI 
AGUIRRE RONDÓN y no como allí se indicó. En lo demás se 
mantiene incólume. 
 
2. Notifíquese esta providencia junto con la orden de apremio y 
los autos adiados 23 de agosto y 28 de septiembre de 2022, al 
extremo demandado. 
 
3. Requerir a la parte actora paraque proceda con la notificación 
de este asunto al extremo pasivo en los términos contemplados 
en los artículos 291 y 292 del CGP, o en su defecto, conforme lo 
señalado en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 164 del 3 de noviembre de 
2022. 
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